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Por la Abogacía del Estado: Titular, don Alejandro Gaos 
Pérez; suplante, don Antonio Malpica Muñoz.

El Tecretario de la Corporación, don Femando Albasanz 
Gallan, y suplente, el Oficial Mayor, don Honorato Ramos 
Arribas.

Secretario: El de la Corporación, don Fernando Albasanz 
Gallan; suplente, el Oficial Mayor de la Corporación, don Ho
norato Ramos Arribas.

Leganés, 27 de junio de 1978.—El Alcalde accidental.— 
8.909-E.

20861 RESOLUCION del Ayuntamiento de Reinosa por 
la que se hace pública la lista provisional de admi
tidos a la oposición libre para cubrir una plaza de 
Auxiliar administrativo.

Lista provisional 'de admitidos a la oposición libre para 
cubrir una plaza de Auxiliar administrativo.

Admitidos 

1. D.ª Carmen Alonso Merino.
2. D.a Maria del Carmen Alonso Pérez.
3. D.a Pilar Antuñano Tornadijo.
4. D.a Begoña Carrera Pérez.
5. D.‘ María Rosario Cuesta Sedano.
6. D.a Alicia Díaz González.
7. D.a Luzdivina Diez Fernández.
8. D.a Gema Dopico González.

10. D.a Maria del Carmen García García.
10. D. María del Carmen García García.
11. D.a Elena García Gutiérrez.
12. D. Baudilio García Ruiz.
13. D.a María de los Angeles Garea García.
14. D. Luis Garrido Labrador.
15. D.a Nieves Gómez Gutiérrez.
16.    D.ª Enriqueta Gómez Rubio.
17. D.a Gema González García.
18. D.a María José Gutiérrez Gutiérrez.
19. D.ª Florencia Magdalena Hoyo: Isart.
20. D. Ramón Carlos Jiménez Román.
21. D. José Laso Muñoz.
22. D.a María Violeta Muñoz Bueno.
23. D. José Manuel Ortiz Revuelta.
24. D.a Almudena Rebolledo Gómez.
25. D.a María Teresa del Río González.
26. D.a María Eugenia Ruiz Barcena.
27. D.a María Dolores Ruiz Incierte.
20.    D.a Rocío Ruiz Ybarguen.
29. D ‘ Felicidad Sainz Chocarro.
30. D.a Carmen Saiz Péréz.
31. D.a Maria Belén Suárez Hidalgo.
32. D. Bienvenido Uzquiza Fernández.
33. D.a Luz María Elena Zubelzu Hoyos.

Excluidos

Ninguno.

Lo que se hace público al objeto de que los posibles inte
resados, si así lo consideran oportuno, puedan interponer las 
correspondientes reclamaciones, a tenor de lo establecido en 
el artículo 121 de la Ley de Procedimiento Administrativo, en el 
plazo de quince días, a contar del siguiente al de la publica
ción de este anuncio en el «Boletín Oficial del Estado». 

Reinosa, 10 de junio de 1978.—El Alcalde.—8.823-E.

20862 RESOLUCION del Ayuntamiento de Torrelavega 
(Santander) por la que se hace pública la lista de 
aspirantes admitidos y excluidos para proveer, me
diante oposición, una plaza de Técnico de Admi
nistración General.

La lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos a 
la oposición convocada para proveer una plaza de Técnico de 
Administración General es la siguiene:

Aspirantes admitidos

D. José Luis de la Campa Mazón.
D. Ramón Cobo Rivas.
D. Jesús Angel Sierra Fernández.
D. Adrián Orbea Celaya.
D. Raimundo María Trugeda Revuelta.
D. David Alonso González.
D.a María del Carmen González-Irún Vayas.

Aspirantes excluidos

Ninguno.

Durante el plazo de quince días, a partir de la publicación 
de este anuncio, podrán formularse reclamaciones, de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo 5.° del Reglamento General 
para Ingreso en la Administración Pública, artículo 121 de la 
vigente Ley de Procedimiento Administrativo y base 3.a de la 
convocatoria.

Torrelavega, 27 de junio de 1978.—El Alcalde.—8.856-E.

20863 RESOLUCION del Cabildo Insular de La Palma 
referente al concurso selectivo restringido para la 
provisión en propiedad de una plaza de Médico 
Anestesiólogo.

De conformidad con las disposiciones del Real Decreto 1409/ 
1977, de 2 de junio, y las bases de convocatoria aprobadas 
por este Cabildo, se anuncia concurro selectivo restringido para 
la provisión en propiedad de una plaza de Médico Añestesiólo- 
go, perteneciente al grupo de Administración Especial, subgru
po de Técnicos Superiores, dotadas con el coeficiente 4, pagas 
extraordinarias y demás retribuciones que correspondan con 
arreglo a la legislación vigente.

El plazo de presentación de instancias es el de treinta días 
hábiles, a partir del siguiente anuncio en el «Boletín Oficial 
del Estado», y los datos completos, requisitos y programa exi- 
gible constan en las bases publicadas en el «Boletín Oficial 
de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife» (anexo al núme
ro 150) de 16 de diciembre de 1977, y la rectificación hecha 
en el Boletín de dicha provincia, número 73, de 19 de los 
corrientes.

Santa Cruz de La Palma, 23 de junio de 1978.—El Presi- 
dente accidental, Edmundo Pérez López.—8.621-E.

20864 RESOLUCION del Cabildo Insular de La Palma 
referente al concurso selectivo restringido para la 
provisión en propiedad de dos plazas de Médicos de 
Medicina General.

De conformidad con las disposiciones del Real Decreto 1409/ 
1977 de 2 de junio, y las bases de convocatoria aprobadas por 
este Cabildo, se anuncia concurso selectivo restringido para la 
provisión en propiedad de dos plazas de Médicos de Medicina 
General, pertenecientes al grupo de Administración Especial, 
subgrupo de Técnicos Superiores, dotadas con el coeficiente 4, 
pagas extraordinarias y demás retribuciones que correspondan 
con arreglo a la legislación vigente.

El plazo de presentación de instancias es el de treinta días 
hábiles, contados a partir del día siguiente en que aparezca 
este anuncio publicado en el «Boletín Oficial del Estado»; los 
datos completos, requisitos y programa exigibles constan en las 
bases publicadas en el «Boletín Oficial de la Provincia de Santa 
Cuz de Tenerife» número 151, de 19 de diciembre de 1977, y la 
rectificación hecha en el «Boletín Oficial» de la citada pro
vincia número 175, de 23 de los corrientes.

Santa Cruz de La Palma, 29 de junio de 1978.—El Presi
dente accidental, Edmundo Pérez López.—8.825-E.

20865 RESOLUCION del Cabildo Insular de La Palma 
por la que se hace pública la composición del Tri
bunal calificador que ha de actuar en el concurso- 
oposición restringido para cubrir en propiedad tres 
plazas de Profesores de la Academia de Música de 
este Cabildo.

Por la presente se hace saber que en el «Boletín Oficial de 
la Provincia de Santa Cruz de Tenerife» número 78, de 30 de 
junio pasado, ha sido publicada la composición del Tribunal 
calificador que ha de actuar en el concurso-oposición restrin
gido para cubrir en propiedad tres plazas de Profesores de la 
Academia de Música de este Cabildo, al amparo del Real De
creto 1409/1977, de 2 de jimio.

En el citado «Boletín Oficial» se hace público que la cons
titución del Tribunal de dichas plazas tendrán lugar en el Pa
lacio Insular el día 31 de agosto próximo, a las diez horas de 
.a mañana, de lo que se notifica asimismo a los concursantes 
a los efectos oportunos.

Lo que se hace público a efectos de lo dispuesto en el Re- 
glamento sobre Régimen General de Oposiciones y Concursos, 
Decreto de 27 de junio de 1968 pudiendo ser impugnada la 
composición del Tribunal por quienes se consideren interesa
dos, mediante recurso de reposición ante este excelentísimo 
Cabildo, presentando dentro del plazo de quince días, a con
tar del siguiente de la publicación de este anuncio en el «Bo
letín Oficial del Estado».

Santa Cruz de La Palma, 3 de julio de 1978.—El Presi
dente accidental, Edmundo Pérez López.—8.921-E.


